
  

Tipo de proceso: Declaración Unión Marital de Hecho 

Número de radicación: 2021-00009-00  

Demandante: Teresa Emilia Echavarria Borja  

Demandado: Oscar de Jesús Betancur Mesa y otros. 

Auto. No. 1190 

  

  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO  

  

Armenia, Quindío, mayo treinta y uno (31) del año dos mil veintiuno (2021).   

 

Se ordena requerir a la Curadora Ad-Litem designada dentro de este proceso, Dra. 

ERIKA YIZETH GUTIERREZ RAMIREZ, para que conteste la demanda, cuyo 

traslado le fue efectuado el día 26 de abril de 2021 a través de correo electrónico. 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio al correo electrónico de la Curadora ad-

litem: asuntosjuridicoserikagutierrez@gmail.com.  

 

  

  

NOTIFIQUESE  

  

CARMENZA HERRERA CORREA  

JUEZ  
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